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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
CONTRATACIÓN DE FORMA TELEMÁTICA Y/O PRESENCIAL EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
PRESIDENTE 

D. JUAN JOSÉ ALCALDE SAUGAR Concejal de Gobierno titular del Área de Cultura, Patrimonio y 
Hacienda. 

 
VOCALES 

D. JERÓNIMO MARTÍNEZ GARCÍA, Secretario General de Gobierno. 
 

D. FCO. JAVIER SÁNCHEZ RUBIO, Interventor General Municipal. 
 

Dª JULIA GOMEZ DIAZ, Jefa del Area Funcional de Gestión Administrativa y Servicios Generales. 
 

Dª ESPERANZA PEÑAS CRESPO, Jefa de la Adjuntía de Servicios Sociales.  
 

SECRETARIA  
Dª MARÍA JESÚS GONZÁLEZ MARTÍN, Jefa de la Sección de Contratación. 

 
En el Ayuntamiento de Toledo, siendo las doce horas y diez minutos de la fecha al comienzo 
indicada, se reúnen los señores/as antes expresados, al objeto de celebrar Sesión 
extraordinaria y urgente, de la Junta de Contratación, constituida por acuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 19 de junio de 2008 y según composición de la misma 
acordada por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo en sesión extraordinaria de 26 de 
junio de 2023. 
 
Todos asisten de forma presencial.  
 
Una vez abierto el acto por la Presidencia y declarada la urgencia de la sesión se procede a la 
deliberación de los asuntos incluidos en el siguiente Orden del Día si bien, la Sra. Peñas Crespo 
abandona en este momento la sesión 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE EXAMEN Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

GENERAL Y, E SU CASO, DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

PROCEDIMIENTO ABIERTO CON TRAMITACIÓN ORDINARIA CONVOCADO PARA LA 

ADJUDICACIÓN DE LA “EXPLOTACION DE CAFETERIA EN EL CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES 

DE SANTA MARIA DE BENQUERENCIA” (ESPECIALES 3/23). 

 

Concejalía 
Concejal-D. de Asuntos Sociales, Inclusión, Familia y 

Mayores 
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Unidad Gestora 41102 - Sección de Servicios Sociales 

Objeto del contrato 

ADJUDICACION EXPLOTACION DE CAFETERIA EN EL CENTRO 

MUNICIPAL DE MAYORES DE SANTA MARIA DE 

BENQUERENCIA. FISCALIZADO Nº 3115/2023 ESPECIALES 

03/23 

Tipo de Contrato Administrativo especial  

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 10 55003 

Presupuesto base licitación 

(IVA incluido) 
2.789,80 € 

Valor estimado 6.916,86 € 

Duración 12 MESES 

Prórroga SI 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación 
Al alza respecto del presupuesto tipo de licitación/precio de 

ocupación 

 

ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo de 12 de septiembre 

de 2023 sobre clasificación de ofertas y requerimiento de documentación. 

Se comprueba la documentación general presentada por el licitador dentro del plazo 

otorgado, constatándose que está correcta, en vista de lo cual, previa apreciación de que la 

adjudicación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de 2 meses desde el primer acto de 

apertura de sobres que se realizó el 07/09/2023, en atención al cumplimiento de trámites 

procedimentales, la Junta de Contratación acuerda: 

1. Remitir el expediente a la Unidad Gestora del mismo al objeto de elaborar la 
propuesta de adjudicación en fase D, con determinación del tercero propuesto como 
adjudicatario. 

2. Obtención por la Unidad Gestora del asiento contable preceptivo. 
3. Remitir el expediente a la Intervención Municipal para su fiscalización. 
4. Elevar a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación en los 

siguientes términos: 
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Adjudicar el contrato relativo a la “EXPLOTACION DE CAFETERIA EN EL CENTRO MUNICIPAL 

DE MAYORES DE SANTA MARIA DE BENQUERENCIA”, a favor de la mejor oferta presentada 

por AROA MARIA MUÑOZ SILVA (***3006**), LICITADOR PROPUESTO, dado que cumple las 

cláusulas del pliego y es la que ha obtenido mayor puntuación total en la valoración de los 

criterios de adjudicación del procedimiento, en las siguientes condiciones: 

 Adjudicatario/a: AROA MARIA MUÑOZ SILVA (***3006**) 

 Precio de adjudicación por 1 año de contrato: 3.630,00 €, I.V.A. incluido. 

 Importe de adjudicación por 1 año de contrato :  
- Importe neto: 3.000,00 € 
- IVA (21%): 630,00 € 
- Total: 3.630,00 € 

 Devengo del precio del contrato: Mensual. Dicho precio mensual será incrementado 
con el I.V.A. correspondiente. 

              Asimismo, el devengo del canon a abonar por el adjudicatario tendrá lugar a partir del 

día siguiente   al levantamiento del acta de inicio de la prestación del servicio del contrato 

previamente formalizado. 

 La explotación de la cafetería deberá iniciarse en un plazo máximo de 20 días naturales 
desde la formalización del contrato. 

 Duración del contrato: DOCE (12) MESES contados a partir del acta de inicio de la 
prestación del contrato previamente formalizado. 

 Prórroga prevista: VEINTICUATRO (24) MESES (dos prórrogas de 12 meses cada una), 
con un plazo de preaviso de TRES (3) MESES.  

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los pliegos reguladores y la 
oferta presentada por el licitador, que contempla lo siguiente:  
- La lista de precios será la que se adjunta en la oferta formulada por el 

adjudicatario. 
- Descuento del 10 % a las personas asociadas a los Centros Municipales de Mayores 

sobre el precio del menú establecido en la oferta formulada por el adjudicatario en 
la cantidad de 6,50 euros. 

-  Incremento en un empleado/a los medios personales aportados para prestar el 
servicio. 

 Finalmente, se significa a la Unidad Gestora del contrato los siguientes extremos: 
 

1.- El adjudicatario deberá cumplimentar el documento que figura incorporado al PCAP 

como Anexo V previamente al inicio de la ejecución del contrato conforme se establece en 

el apartado 25 del Cuadro Resumen de Características Generales del PCAP. 

 

2.- Conforme se establece en la cláusula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas, la 

empresa adjudicataria deberá contratar un seguro multirriesgo para cubrir cualquier 

eventualidad en la prestación del servicio y del personal adscrito al mismo, incluyendo 

riesgo de intoxicación alimentaria. En los 15 días siguientes a la firma del contrato, la 
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adjudicataria facilitará al Ayuntamiento un certificado emitido por la entidad aseguradora 

que acredite la contratación de una póliza de responsabilidad civil por importe mínimo de 

30.000 € por víctima. 

La citada póliza deberá mantenerse en vigor durante el periodo de ejecución del contrato, 

incluida, en su caso, su prórroga, lo que se acreditará ante el Ayuntamiento cuando éste lo 

requiera. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizado el acto siendo las doce horas y 
veintiún minutos del día expresado al comienzo de la presente acta de todo lo que, como 
Secretaria, CERTIFICO. 
 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA                                                 LA SECRETARIA DE LA JUNTA 
DE CONTRATACIÓN,                                                                DE CONTRATACIÓN, 
 
 
Fdo. Juan José Alcalde Saugar.                                            Fdo. María Jesús González Martín. 
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